
administración local

AYUNTAMIENTOS

COVALEDA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de ordenanza Fiscal reguladora del aprovechamiento micológico, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

acuerdo de Pleno de fecha 25 de febrero de 2020:
modiFicación ordEnanZa rEGUladora

dEl aProVEcHamiEnto micolóGico
se expone por la alcaldía que es necesario actualizar la ordenanza fiscal reguladora del

aprovechamiento micológico, actualizando las tarifas establecidas y posibilitando el estableci-
miento de diferentes tarifas en caso de que el aprovechamiento sea explotado por una asocia-
ción o mancomunidad o cualquier otra Entidad que aglutine a los municipios cotitulares del
coto micológico so-50001.

Por lo tanto, con los votos a favor de los concejales del Grupo socialista y el concejal no
adscrita y la abstención de los concejales del Grupo Popular, por mayoría se acuerda la apro-
bación provisional de la modificación del artículo 7 de la ordenanza fiscal reguladora del apro-
vechamiento micológico.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.»

modificación de la ordenanza:
artículo 7.- cuota tributaria de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de aprovechamien-

tos micológicos en el monte nº 125 del c.U.P. del municipio de covaleda
la cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:
Permisos de temporada                                  Tipo de permiso                      Tarifa
Empadronados en covaleda                           recreativo                               Gratuita
Vinculados                                                      recreativo                               10 €
Empadronados en covaleda                           comercial                                10 €
Vinculados                                                      comercial                                50 €
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Permisos para días consecutivos                   Tipo de permiso                      Tarifa
Foráneos                                                         recreativo – 2 días                 5 €
Foráneos                                                         recreativo – 7 días                 15 €
Esta cuota tributaria o tarifa será modificable por aquella asociación, mancomunidad o cual-

quier otra figura al efecto, integrada por todos los municipios del coto micológico so-50001,
sin necesidad de acuerdo plenario de modificación de la presente ordenanza. »

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en Burgos.

covaleda, 15 de mayo de 2020.– El alcalde, José llorente alonso.                                 915
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